CONSELLERIA DE ECONOMIA E INDUSTRIA
INSTITUTO GALLEGO DE PROMOCION ECONOMICA - IGAPE

Resolucion de 26 de mayo de 2026 por la que se amplia el plazo de presentacion de
solicitudes de la Resolucidon de 27 de enero de 2026 por la que se da publicidad del acuerdo
del Consejo de Direccion que aprueba las bases reguladoras de las ayudas a proyectos de
descarbonizacion y renovacion industrial de industrias tractoras en las comarcas afectadas
por el cierre de las centrales térmicas, cofinanciadas por la Unién Europea en el marco del
Programa del Fondo de Transicion Justa de Espaiia 2021-2027. Territorio P2 A Coruia y se
procede a su convocatoria para los afos 2026-2027-2028-2029 en régimen de concurrencia

competitiva (cédigo de procedimiento IG408N).

Mediante Resolucién de 27 de enero de 2026 se publicé el acuerdo del Consejo de Direccion del
Instituto Gallego de Promocién Econémica que aprobé las bases reguladoras de las ayudas a
proyectos de descarbonizacién y renovacién industrial de industrias tractoras en las comarcas
afectadas por el cierre de centrales térmicas en el marco del Programa del Fondo de Transicion
Justa de Espafia 2021-2027. Territorio P2 A Coruiia, y se procedié a su convocatoria en régimen

de concurrencia competitiva (DOG num. 20, de 30 de enero de 2026).

En el parrafo segundo del Resuelvo se establecia que el plazo de presentacion de solicitudes seria
de tres meses a partir del dia siguiente al de la publicacién de la resolucién en el Diario Oficial de

Galicia. Dicho plazo asi computado finaliza el 30 de abril de 2026.

Mediante Resolucién de 8 de abril de 2026 (DOG num. 70, de 16 de abril de 2026) se amplié el

plazo de presentacién de solicitudes, estableciéndose este en el 1 de junio de 2026.

Teniendo en cuenta la complejidad de la preparacién de estas solicitudes se considera que la
ampliacién del plazo para la presentacién de las mismas, no fue suficiente. Con tal motivo se

estima necesario ampliar nuevamente el plazo de presentacién de solicitudes.
Por todo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del procedimiento administrativo comun de las administraciones publicas, y dado

que no se causan perjuicios a terceros, y de conformidad con las facultades que tengo conferidas,

RESUELVO:



Ampliar, hasta el 15 de junio de 2026, el plazo de presentacion de solicitudes de ayuda establecido
en el parrafo segundo de la Resolucién de 27 de enero de 2026 de convocatoria de las ayudas a
proyectos de descarbonizacion y renovacion industrial de industrias tractoras en las comarcas
afectadas por el cierre de las centrales térmicas, cofinanciadas por la Unién Europea en el marco
del Programa del Fondo de Transicién Justa de Espafia 2021-2027, y modificado mediante
Resolucion de 8 de abril de 2026.

Esta resolucion entrara en vigor el mismo dia de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 26 de mayo de 2026
Covadonga Toca Carus
Directora general del Instituto Gallego de Promocién Econémica
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